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LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE 
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APROBACIÓN DEL EREAPROBACIÓN DEL EREAPROBACIÓN DEL EREAPROBACIÓN DEL ERE    
  
 

Mañana, martes 25 de enero, los trabajadores del Ayuntamiento de Fuente el 
Saz se concentrarán frente a las puertas del Consistorio para protestar contra el 
despido de más del 20% de la plantilla, tal y como se acordaron durante la última 
asamblea, celebrada el jueves. 

 
CONCENTRACIÓN DE TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO DE 

FUENTE EL SAZ 
Martes, 25 de enero, de 10:30 a 12:30 horas 

Frente a la puerta del Consistorio 
 
 

A pesar de los reiterados encuentros entre el Comité de Empresa y la Alcaldía, 
así como las propuestas realizadas desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL (anulación de 
las pagas extraordinarias y reducción porcentual de la nómina de los trabajadores –
con garantía de recuperación salarial-) para evitar el  despido de los 17 trabajadores, 
el Ayuntamiento se mantiene firme en su postura, negándose a admitir cualquier 
proposición sobre el recorte de otras partidas presupuestarias, salvo la reducción de 
un tercio del salario de los 82 empleados públicos que actualmente tiene en plantilla. 
Este recorte, que supondría una media de más de 350€ en la nómina de cada 
trabajador, es, según el Ayuntamiento, la única alternativa posible para ahorrar los 
420.000€ que exige el Plan de Viabilidad aprobado en los Presupuestos para 2011.  
  
       

CSIT UNIÓN PROFESIONAL  mantiene que ésta es una medida que no se 
ajusta al derecho, puesto que el ERE (Expediente de Regulación de Empleo) está 
concebido para garantizar la competitividad de una empresa privada, y los 
ayuntamientos, como órganos de administración de municipios, regulados por leyes y 
normas concretas, quedan fuera de esta potestad. CSIT UNIÓN PROFESIONAL  exige 
que se adopten medidas con garantías económicas y laborales que se puedan aplicar 
para rebajar la deuda municipal sin que sean los trabajadores los que tengan que 
sacrificar sus puestos de trabajo. 

 
Para más información:  

Araceli Moreno: 675 09 24 18 
Presidenta del Comité de Empresa y portavoz de CSIT  UNIÓN PROFESIONAL en 

Fuente el Saz 


